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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . . . 2*50
Por ties meses . . 7*50
Poi seis meses . . 15‘00
Poi un año. . . . 30*00

Franqueo Concertado
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Número suelto ()‘5O céntimos 
mes coi riente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobiei;no Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán D1ÊZ cuti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CfNCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por m^io de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
All ica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere-otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estrujo»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital porraediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de lo 
Provindo

2341
A las Corporacio es Lo;ales

AbasteeiniienU) de Aguas y Sa
neamiento de poblaciones

Dando normas para qiíe por 
las corporaciones locales se pro
ceda al cnmplimien to del decreto 
de 17 de mayo de 1940 y orden 
del 30 de agosto último, sobre 
auxdios para la iedacción de 
provectos y ejecnción de las obras 
de abastecimientos de aguas y 

saneamiento de poblaciones ’
Exçmo. señor

Por orden de 30 de agosto del 
corriente año (Boletín Oficial del 
Estado del 15 de septiembre en 
curso) ha dictado el Ministerio 
de Obras Públicas el Reglamen
to para la aplicación del Decreto 
de 17 de mayo de 1240 iBolctín 
Oficial del Estado de 12 de Julio) 
por el que se determina lo pro
cedente para la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas 
y saneamiento de poblaciones, 
en las beneíiciosas condiciones 
que aquél establece.

Es tal la importancia que para 
los xMunicipios tienen los citados 
Decreto y Reglamente, que esta 
Piirección General considera ne
cesario llamar la atención de 
V. E., no solamente para la di
fusión y mejor conocimiento de 
cuanto en ello se especifica, sino 
para que V. E. actúe en labor de 
estímulo cercíi de las Corpora
ciones locales, a fin de que en 
aquellos Municipios cuya dota
ción de agua potable, en su casco 
urbano, no llegue a los cincuen
ta litros por habitante y día, o' 
carezcan en su interior de un co
lector cubiert ? que aleje a lugar 
conveniente las íiguas negras que 
en ellos se produzcan, se solici
ten los auxilios otorgados de los 
correspondientes Jefes de Servi
cios Hidraúlicos, con arreglo a 
los detallados preceptos de dicho 
Reglamento, para que pronta y 
eficazmente se redacten y ejecu
ten los proyectos de traídá de 
agua o de evacuación y depura
ción de residuales en aquellos 
Municipios que lo necesiten y se 
hallen en condiciones de ser 
auxiliados.

Con tan patriótica finalidad, 
V. E., asesorado por las Jefatu
ras de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JONS, de Ser
vicios Hidraúlicos y de Sanidad, 
y por el Fiscal Delegado de la 
Vivienda, emprenderá activa y 
eficaz campaña, debiendo tam
bién establecer en el Gobierno 
civil'un Negociado de Informa
ción para las Corporaciones que 
acudan en consultíi sobre proble

ma tal vital para las entidades 
que rigen; cuya organización y 
funciones subsistirán, en tanto lo 
requiera la aplicación del Decre
to de 17 de Alayo y Orden de 30 
de agosto, ambas de este año.

Para el mejor cumplimiento 
del cometido que a V. E. enco
mienda la presente Circular, ten
drá en cuenta las siguientes pre
venciones:

1 .^ Que los auxilios páralos 
abastecimientos de agua, en sus 
formas de alumbramiento, cap
tación, conducción y distribu
ción urbana, y-el de saneamien
to, en sus formas de evacuación 
de residuales y tratarniento v de
puración de aquéllas, son para 
los Municipios y entidades loca
les menores, que tengan una po
blación inferior a doce mil habi
tantes, carezcan de abasteci
miento de agua o de saneamien
to, en las circunstancias que las 
invocadas disposiciones determi
nan, aporten las aguas y los te
rrenos necesario.s para el estable
cimiento de las obras.

2 .* Que los auxilios que el 
Estado ha de otorgar, con suje
ción a las condiciones de los ar
tículos 7, S, 9 y 10 del Reglamen
to de 30 de agosto próximo pasa
do, serán los siguientes:

a) P'ormación de los proyec
tos correspondientes.

b) Dirección facültaliva e ins
pección técnica de las obras que 
se realicen.

c) Subvención de 50 por 100 
de su presupuesto

d) Anticipo, para pago de las 
obras que se vayan ejecutando, 
del 40 por 100 del mismo presu
puesto, y que en algún caso po
drá ser el oO por 100, y

e) Inspección técnica y aseso- 
ramiento para los efectos dé la 
conservación y explotación de 
las instalaciones.

3 .^ Que los beneficios conce- 
^didos por el Estado, no implican 
’el abandono, por parte de las 
Diputaciones provinciales, de las 
obligaciones que les impone el 
artículo 12>^ del Estatuto Provin
cial, respecto a subvencionar es
tas mismas obras que se ejecuten 
por los Municipios, antes al con
trario, han de cooperar aquellas 
Corporaciones provinciales al 
fomento de tales obras, comple
tando con sus aportaciones el 
esfuerzo económico que hagan 
los iMunicipios respecto al parti
cular indicado.

4 .” Que cuando las obras re
sulten técnica o económicamente 
mejor, bien desde el punto de vis
ta de su ejecución o del de su ex
plotación a base de la agrupación 
de dos o más .Municipios o Enti
dades locales menores, se les in
vitará por V. E. a agruparse, pa
ra lo que deberán observar los 
támites establecidos en el artí
culo 24 de la vigente Ley Muni

cipal, redactando a este efecto 
los Estatutos correspondientes 
con los requisitos del artículo 26 
de la citada Ley, y en caso de 
que por omisión o negligencia de 
alguno de los Ayuntamientos de 
los Municipios que pudieran bé
néficiasse, no sé prestarán pron
tamente a ello, dará V. E. cuenta 
inmediata a este Ministerio para 
disponer la agrupación con ca
rácter obligatorio, conforme a lo 
dispuesto en el artícülo 27 de la 
ley ^Municipal citada.

5 .^ Que, bajo ningún concep
to, deberán los Ayuntamientos o 
Juntas administrativas permitir 
ni V. E. tolerar, que Empresa o 
particular alguno pueda -benefi
ciarse, directa o indirectamente 
de la situación de privilegio que 
la realización de las obras pudie
ra suponer, llamando la atención 
de las Corporaciones Municipa
les acerca de la responsabilidad 
en que sus Gestores incurrirían 

i caso de que esto sucediera.
i 6.^ Que cuando sea necesario 
■ proceder a la expropiación forzo

sa de terrenos o edificios necesa
rios para la realización de las 
obras de abastecimiento o sanea
miento, las Corporaciones muni
cipales deben tener presente que 
tales expedientes de expropiación 
se tramitirán con arreglo a lo dis
puesto en el Título III del Re
glamento de Obras, Servicio y 
Bienes municipales, de 14 de ju- 
lió de 1924, y en caso de que fue
se preciso, por circunstancias de 
urgencia, por el procedimiento 
abreviado de hi Ley de 7 de oc
tubre de 1939.

7 .* Que, en casos de abaste
cimiento o saneamiento de Enti 
dades locales menores los Ayun
tamientos de los cuales dependan 
darán las mayores facilidades 
para que las Juntas administrati
vas puedan incoar sus expedien
tes, ilustrándolas por medio de 
sus funcionarios técnicos, y faci
litándoles, además, la garantías 
a que se :;efiere el artículo 26 del 
Reglamento de 30 de agosto de 
este año.

8 .* Que los acuerdos a adop
tar por las Corporaciones Muni
cipales par la aprobación de los 
mencionados proyectos, habrán 
de ser tomados conforme al artí
culo 118 de la Ley Municipal en 
vigor por las dos terceras partes 
de los Concejales que las compo
nen, y en cuanto a la informa
ción pública a qne se refiere el 
artículo 3.” del Decreto de 25 de 
marzo de 1938 quedará sustituido 
por los trámites que se estable
cen en los artículos 46 y siguien- * 
tes, capítulo IV del comentado ! 
Reglamento. I 

9 .* Que, una vez aprobados i 
los proyectos de obras de abas- i 
tecimiento de aguas o sanea
miento es obligación ineludible 
de las Corporaciones municipa

les el consignar en sus presu
puesto las cantidades que les co
rrespondan satisfacer por conse 

¡ cuencia de las obligaciones que 
■ contraigan a este respeto, siendo 
1 responsable.s sus gestores de los 
! perjuicios que por falta de con- 
j signación pudieran determinarse, 
j caso de suspensión de las obras, 
í Finalmente, dando por repro- 
i ducidos todos y cada uno de los 
i preceptos del Decreto de 17 de 
¡ mayo y Orden de 30 de agosto, 

tantas veces mencionados, reite
rarse a V. E. la transcendental 
importancia de los mismos, en 
orden a la Sanidad pública, a la 
mejora de la raza y el aumento y 
bienestar de la población y, por 
ello, el reconocido celo de V E. 
y su entusiasmo por esta obra de 
resurgimiento nacional, asegura 
la mayo diligencia en el cumpli
miento del importante servicio 
que se le encomienda.

Se servirá V. E. acusar recibo 
dz la presente Circular, a la que 
dará publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 16 de septiembre de 
1940.

El Director General

Administración de
Justicia

Tribunal Provincial de lo Gon- 
tencioso-Adminlstrativo

Anuncio
2322

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el xAbo- 
gado D. Alberto Gil Albert en . 
nombre de D. Santiago Fernán
dez Arevalo, fechado el dieciseis 
del actual interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre 
y contra acuerdo de la Agrupa
ción forzosa de Muncipios o Jun
ta del artido Judicial de Alfaro 
denegando el derecho a percibir 
cantidades consignadas en presu
puesto para casa alojamiento cu
yo recurso contencioso se trami
ta con arreglo a la Ley Munici
pal últimamente dictada y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en provi
dencia del día de hoh, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oificial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo eñ el ne
gocio y quisieren coadyugar en 
él a la Administracción.

Logroño 18 de Septiembre de 
1940.

El Secretario

SGCB2021
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Repuisitoria
Julio Martínez Romero, de 39 

años de edad, de estado casado, 
profesión erroviario, natural 

dç Logroño 5' vecino que fué de 
Beasain (Guipúzcoa), comparece
rá a la mayor brevedad posible 
ante el juzgado de Ejecutorias 
n.” 6 de San Sebastián.

Dio.s guarde a V. muchos años 
San Sebastián a 16 de Septiem

bre de 1940.
El Teniente Juez Instrucctor

Requisitoria
2444

Por el presente, llamo, cito y 
emplazo al funcionario del Cuer
po de Correos D. Justo Ortigosa 
Manso, adscrito a Lgoroño, pant 
que en término de 15 días a par
tir de la publicación de la presen 
te requisitoria, comparezca ante 
este juzgado a los efectos.de con
testar a los cargos que contra él 
resultan en el expediente que se 
le sigue para la depuración de su 
conducta en relación con el G. 
M. N. ,apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar, pues así le he 
acordado por providencia de es*

t

de

.Ayuntamiento de Villoslada de Cameros
2306

Al siguiente día de transcurridos los veinte desde la inserción 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, tendra lugar

en la Casa Consistorial de esta villa, las subastas públicas para la 
enagenación de los aprovechamientos forestales de los Montes de 
este Municipio, concedidos a este Ayuntamiento por la Superioridad, 
para su disfrute en el afio forestal de 1940 a 1941; cuyo detalle se 
expresa a continuación a saber:
Clase 

de 
madera

N.^ 
de 

árboles

N? 
del 

Rodal

Pino 462^ 225
Pino 206 224
Pino 174 266
Pino 80 96
Pino 62 96
Havti 237 121
Haya 124 32
Haya 60 <>5

Nombre del Rodal
Madera 
metros 

cúbicos

Leña 
metros 

cúbicos

Tasación

tuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del Par
tido para que libre certificación 
en relación de lo que respecto a 
las indicadas fincas resulte en el 
Registro.

Manuel Gil Díaz, una heredad 
en el pago de la Dehesilla de ca
bida 62 áreas 98 centiareas, que 
linda Norte, Hda. de Cipriano 
Medina; Sur, Manuel Gil; Este, 
Sendero del estajado y Oeste El 
Brazal que la riega.

Heredad al sitio de Resa, titu
lada Quiñón hondo de cabida

Pesetas fanegas y nueve celemines, 
„ ‘ equivalentes a 57 areas 74 cen-

ta fecha, 
Madrid 17 de Septiembre 

1940.
El Juez Especial

de

Junta Provincial de Pro 
lección Escolar

Concurso para la adjudica
ción de becas.

2325
La Sección Provincial de Se

lección y Protección Escolar 
abre concurso para la adjudica
ción de Becas en el próximo cur
so de 1940 a 1941, para < ursar es
tudio de 2* Enseñanza. Los soli
citantes habrán de tener demos
trada aptitud para el estudio que 
no podrá ¿er inferior al tipo del 
alumno sobresaliente.

Presentarán sus instancias diri
gidas al Sr. Presidente de la 
Junta, en el Instituto de Enseñan
za Media, en la Secretaría del 
mismo, antes de las doce horas 
del día 29 de los corrientes.

A las instancias acompañaran, 
como documentos, los siguien
tes: acreditación de insuficien- 
cia.s económica, que será justifi
cada, mediante una declaración 
escrita de los padres o de quie
nes legalmente les represente, en 
las que serán consignadas los 
sueldos, rentas y toda clase de | 
emolumentos, justificando, que i 
no tienen un ingreso anual de 
6.000 pesetas.

Imposibilidad de obtener ins
cripciones y servicios gratuitos 
docentes, por no existir en el lu
gar de la residencia del alumno 
o de sus mayores, Instituto o Co
legio legalmente reconocido.

Los solicitantes habrán de so
meter a las pruqbas de suficien 
cia que la Junta acuerde y se pre
sentarán en el Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza, de día 30 
de los corrientes, a las 9 de la 
mañana, para la práctica de los 
ejercicios correspondientes.

Logroño 19 de septiembre de 1 
1.940, ' I

El Director, 
Calixto Te/és

IMPRENTA PROVINCIAL

El Cayujón 
Lairruz
Umbría de Lairruz 
Los Avellanos L. S. 
Los Avellanos L. B. 
Cerro La Vicia 
El Otilo
ÍAiente Los Lobos

322 010 12A 900
173 
147
120

<)9 
315 
182
(')4

247
695
574
203

81
43
40

422
308
191 
071

147 125 178
277| 63 883
338* 27) 734

19449
10476
8905
9083
7473

11595
6)688
1981

Las subastas tendrán lugar en el día y horas de la primera a las 
9 de la mañana, a las 9 1/2, a las 10, a las 10 y 1/2, a las 11, a las 11 
y 1/2, a las 12, a las 12 y 1/2, bajo mi presidencia o la del Sr. Conce
jal que legalmente me sustituya, con asistencia de un Empleado del 
Distrito Forestal de Logroño y de la Guardia Civil si acude al acto.

Para tomar parte en las subastas, se depositará en la Deposita
ría de este Ayuntamiento antes del acto de ella o en la mesa presi
dencial en el acto de la celebración, el cinco por ciento del valor o 
tasación de los productos subastados, como depósito provisional 
para poder tomar parte en las mismas; las proposiciones se presen
tarán por escrito en papel de la clase correspondiente o reintegradas 
con pólizas por valor de cuatro pesetas cincuenta céntimos, acom
pañadas de la cédula personal del solicitante.

Los pliegos de Condiciones Facultativas, y Económico-Admi
nistrativas, que servirán de base para la celebración de las mencio
nadas subastas, se hallan de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde esta fecha hasta el día de la celebración 
de dichas subastas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villoslada de Cameros, 16 de septiembre de 1940.

El Alcalde,

Juzgado Instructor de 
Responsaliilidades 

Politicas
2320

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está 
tramitando expediente de res
ponsabilidad política, cuya inco
ación fué ordenada por el Tribu
nal Regional de Burgos . con fe
cha 9 de septiembre de 1940, 
contra;

Feljpe Serrano Merino, de 
profesión labrador estado casado 
vecino de Quel y con domicilio 
en id.

Augusto García Pérez, vecjno 
de Haro y con domicilio en id.

Pedro Hernández Bretón, de 
profesión labrador estado viudo 
vecino de Tudelilla y con domi
cilio en id.

Severo Ortega Díaz, de profe
sión labrador estado viudo y con 
domicilio en id.

Clemente López Lujo, de pro
fesión labrador estadq viudo y 
con domicilio en id.

Se hace saber lo siguiente:
.1 Deben prestar declarrción 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
después da la iniciación del Ma- 
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien

rAiáreas, que linda Norte, Hdos. 
Sde Fortunato Gil; Sur, Hdos. de 
""^de Lorenza Gil; Este, el soto y 
r,,-después el río Ebro y Oeste, La 
¿Cañada.
xr Heredar, que fué Olivar con 
2^26 pies al sitio de Larrate, de ca- 
;2bida 21 areas, que linda al Nor- 
^te, Hdos. de Calixto Palacio;

, Sur los de Andrés Sácnz; Este, 
vía ferrea y Oeste, Regadío.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 154 del Estatu
to de Recaudación vigente se lo 
notifico y le requiero para que 

í en el plazo de 8 días comparezca 
en este-expediente o señale do
micilio o (representante, pues 
transcurrido este plazo sin ha- 

( berlo efectuado se decretará su 
prosecución en rebeldía.

Dado en Calahorra a 17 de 
septiembre de 1940.

Ei Recaudor ejecutivo

i Asiuhdoí OfkíaUl
ANUNCIO 2308

do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya 
el expediente ó ante el de Prime- 

; ra Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 

. remitirán a aquél las declaracio
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban; y

11.—Ni el fallecimiento, ni la 
’ incomparecencia del presunto 
; responsable detendrá la trami- 

ción y fallo del expediente.
Logroño a 18 de Sepitembre de 

1940
El Juez Instrutor

Formados los Padrones para 
la Patente Nacional de Automó- 
xiles se hallan expuertos al pú
blico por el plazo reglamentario 
al objeto de reclamaciones.

Zarratón 16 septiembre de 1940 
El Alcalde

EDICTO 2313
Formado por este Ayunta

miento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario partí 
el año 1941, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de S'
días a efectos de 

Alesón, 16 de 
1940.

reclamaciones, 
septiembre de

El Alcaide
ANUNCIO

Recaudación ejcciitiva 
la zona de Calaiiorra

de

impuestos de derechos reales 
2327

Por esta .Vgencia cjecuiiva de 
mi cargo se ha procedido con fe
cha 17 de Agosto de 1939 ql em
bargo de las fincas que a conti
nuación se relacionan par.) res
ponder de los débitos por el con
cepto y período arriba expresa
dos en expediente que se sigue a 
los deudores que también se re
lacionan .

Al propio tiempo les requiero 
para que en el término de tres 
días que señala el art. 112 del 
Estatuto de Recaudación de 18 
de Diciembre de 1928 rne hagan 
entrega de los títulos de propie
dad referentes a las expresadas 
fincas bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa; advirtiéndoles 
que de no presentarlos en el pla
zo señalado se dirigirá el opor-

2343.
Terminados los padrones de 

la patente nacional para el año 
de 1941 quedan expuestos al pú
blico durante 15 días en la secre
taría de el ,\yutam¡ento paia que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que se crean opor
tunas.

Soto en Cameros 22 de Sep
tiembre de 1940.

El Alcalde.
ANUNCIO

2333
P'ormado por esta Alcaldía los 

Padrones de Patente Nacional de 
Circulación de Automóvile.s para 
el próximo año de 1941, cuyo 
documento se pone al público 
desde el día l al 15 de Octubre 
próximo venidero admitiéndosen 
las reclamaciones a que hubiere 
lugar durante la segunda quince-' 
na del referido mes de Cctubre.

I.aguna de Cameros a 21 de 
Septiembre de 1940.

El Alcalde.
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